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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciembre de 1947 sobre 
realización de barbechos en el año 
agrícola 1947-48.
linios. Sres.: Como en años anteriores 

y por análogas razones, procede señalar 
ias superflcíes mínimas de barbecho q ue de 
ben realizarse en el año agrícola 1917-48, 
para ser sembradas oportunamente de tri
co y centeno, así como de otros cereales y 
legumbrési que producen los recursos bá
sicos de nuestra alimentación.

En su virtud, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere la Ley de 5 de 
noviembre de 1910, este Ministerio dis
pone: , , , .Primero. En toda España deberán 
realizarse durante el año agrícola de 
1947-18 labores de barbecho preparato
rias para el cultivo del trigo y centeno, 
en las extensiones (pie se señalan en el 
apartado segundo de esta Orden. Inde
pendientemente se realizarán los restan
tes barbechos destinados a los demás ce
reales de otoño,' sean o no semillados, de 
acuerdo con lo pre\ enido en la Ley de 5 
de noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación de la pre
sente Orden, la Dirección General de 
Agricultura fijará para cada provincia la 
superñcie destinada a barbecho partí tri
go y centeno. El total nacional de estas 
superñcies no deberá ser inferior a cuatro 
millones trescientas veintiséis mil ocho
cientas hectáreas para el trigo y seiscien
tas mil hectáreas para el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, tan pronto conozcan la su
perficie asignada a sus provincias, la dis
tribuirán entre los distintos términos mu
nicipales, de acuerdo con sus posibilida
des y comunicarán a las respectivas Jun
tas Agrícolas o a las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, en donde estas hayan 
sido constituidas, la extensión de barbe
cho para trigo y centeno que corresponde 
a su término municipal, que en ningún 
caso podrá ser inferior a la señalada en 
cumplimiento de la Orden de este Minis
terio de fecha 18 de septiembre del co
rriente año. ,.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta 
superficie obligatoria de barbecho entre 
los cultivadores del término munici$fal, y 
antes del día 30 de diciembre de 1947 lo 
deberán comunicar a los interesados, y 
exponer en el tablón de anuncios del 
Avuntamientola lista de estas superficies, 
por orden alfabético de cultivadores, re
mitiendo copia de la misma a la Jefatura 
Agronómica correspondiente. El hecho de 
la exposición de la lista en el Ayunta
miento se considerará en todo caso como 
notificación suficiente a los interesados.

Las Juntas harán la distribución de es
tos barbechos entre las fincas del térmi
no, fijando primenamente la superficie 
que se debe barbechar en aquellas expío 
raciones que no han producido trigo o 
centeno en los últimos años y <|ue. a jui
cio de la Junta, son aptas para, tal pro
ducción. y en aquellaé otras que son sus- 
ceptibles'de una intensificación en el cul
tivo de dichos cereales. Una vez totaliza
das las superficies mínimas de barbechos 

para trigo y centeno, que corresponde a 
estas fincas, el resto de las superficies a 
barbechar para dichos cereales en el tér
mino municipal se distribuirán entre los 
restantes. Este reparto se efectuará to
mando como base el realizado el año an
terior, en cumplimiento de la Orden de 4 
de septiembre de 1946, y las rectificacio
nes hechas en cumplimiento de la Orden 
de 18 de septiembre de 1947.

Quinto. Las superficies que deban se
millarse de garbanzos, lentejas, habas y 
maíz en los barbechos están fijadas y dis
tribuidas entre los cultivadores de forma 
análoga que para el trigo, cuando llegue 
el momento oportuno. "

Sexto. Las labores de barbecho debe
rán ser comenzadas en cada localidad en 
la época acostumbrada en la misma, y 
en ningún caso dichas labores se comen
zarán después del día primero de enero, 
para los terrenos que ideban dedicarse a 
semillas de primavera, ni después del día 
15 de febrero, pará los retantes barbe
chos . , ,

■ Séptimo. Los interesados podrán re
currir contra las superficies señaladas pol
las Juntas ante las mismas, con anterio
ridad al 15 de enero de 1918., Estas resol
verán las reclamaciones dentro de los 
diez días siguientes a su presentación.

En última instancia , y contra dicha re
solución, cabrá recurso ante las Jefaturas 
Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de lincas en 
las que hasta la fecha no se hubiese cul
tivado trigo ni centeno, o cuya superficie 
señalada para barbecho de estos cereales 
excediera de un tr^inta^or ciento de la 
marcada para el año anterior, podrán, 
excepcionalmente, recurrir contra las re
soluciones de las Jefaturas Agronómicas, 
sobre esta materia, ante la Dirección Ge
neral de Agricultura, que resolverá en 
definitiva.

De acuerdo con lo dispuesto en -el ar
ticulo l.6 de la Ley de 5 de noviembre de 
1940, los planes formulados por las Juntas 
serán puestos en práctica sin demora por 
los cultivadores directos, sin perjuicio de 
que, en caso, de disconformidad puedan 
ser impugnados. '

Octavo. Las Juntas vigilarán las fe
chas del comienzo de las labores de bar
becho en las fincas de su término munici
pal, y cuidarán de que se realicen en la 
totalidad de las'superficies fijadas, según 
uso y costumbre de buen labrador en la 
comarca, debiendo dar cuenta mensual
mente a la Jefatura. Agronómica provin
cial del estado de tales labores y su ter
minación. .

Noveno. En lo sucesivo, por el Servi
cio Nacional de Trigo se deberá exigir 
que en las declaraciones del C-l de cada 
cultivador se detallen las superficies mi
nimas obligatorias fijadas para cultivo de 
trigo, especificando el de secano y el de 
regadío, así como las correspondientes al 
centeno. , ■ . .

Las Jefaturas provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo tendrán a disposición 
de las Jefat uras Agronómicas provincial 
les dichas declaraciones (' 1 de cada culti
vador, para la debida comprobación de la 
superficie de siembra.

Décimo. El incumplmiento.de lo dis
puesto en la presente Orden por parte de 
los cultivadores será sancionado con arre
glo a. lo prevenido en la Ley de 5 de no

viembre de 1940, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa, o otras Autoridades y Or
ganismos pertinentes, si la falta origina 
'daños a la producción nacional.

Undécimo. La omisión o negligencia 
por parte de las Juntas de lo que se pre
viene en esta disposición será comunica
da por las Jefaturas Agronómicas a los 
Gobernadores civiles, de acuerdo cón lo 
dispuesto en la. Ley de 5 de noviembre de. 
1940 y en las disposiciones transitorias 
26 v 27 del Reglamento de las Hermanda
des Sindicales del ('ampo Orden deda 
Presidencia del Gobierno de 23 de marzo 
de 1915), para que se impongan las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio de pa
sar el tanto de culpa a otras Autoridades 
u Organismos pertinentes si la falta ori
gina igualmente graves daños a la produc
ción nacional.

Duodécimo. La dirección General de 
Agricultura dictará las disposiciones que 
estimen oportunas para el cumplimiento 
délo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lí. paras.u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V\". II. muchos años:
Madrid, 15 de diciembre de 1947. •

REIN
limos. Srés. Director general de Agri

cultura y Delegado nacional de Servicio 
Nacional del Trigo.

(B. O. del E. n." 354—20 diciembre 1917.’

MINISTERIO DE TRABAJO .

ORDEN de 5 de noviembre de 1947 por la 
que se incluyen a los trabajadores a 
domicilio entre el personal beneficiado 
póT el Decreto de 24 de noviemboe de 
1945 sobre Seguros Sociales.

- limo. Sr.: El Decreto de 24 de noviem
bre de 1945 establece en sus artículos pri
mero y segundo la obligatoriedad de afi
liación y pago de cuotas de los Seguros 
Sociales por parte de Empresas y perso
nal dedicado a la modalidad de trabajo 
adomicilio. .

De conformidad con las normas en vi
gor, los trabajadores de que se" trata de
ben encontrarse amparados por los bene
ficios del citado Decreto; pero su incorpo
ración a los regímenes de previsión plan
tea determinados problemas que estriban 
principal mente en la falta de medios eco
nómicos de las Cajas de Compensación al 
efecto creadas para hacer frente a sus 
obligaciones sociales, en los casos en que 
un trabajador a domicilio sea baja por 
causa de enfermedad o accidente tempo
ral, ya que al dejar de laborar para las 
Emiiresas dejan éstas de liquidar cop ta
les Cajas, por no existir entonces una. re
tribución sobre la que pqeda establecerse 
el cálculo de las distintas exacciones.

Es indudable que la forma en que se 
desenvuelve el trabajo a domicilio pre
senta tales inconvenientes para, que-pue
dan comprender a los que al mismo se de
dican los beneficios en cuestión. Ahora 
bien, frente a ellos se alzan las más altas 
razones de justicia social, y no debé ad
mitirse «a priori» la imposiliilidad de apli
car los Seguros Sociales a tan amplio sec
tor de trabajadores en momentos en que 
ha de hacerse más patente la asistencia 
social para con ellos.

Sin embargo, no son tan sólo estas 
consideraciones éticas las que mueven 
a buscar una solución factible a tales pro
blemas, sino la creencia de que las difi
cultades apuntadas pueden salvarse prác
ticamente. como ha ocurrido con otras de 
tipo análogo en diversas actividades.

Por todo ello y de acuerdo con las Di
recciones Generales de Previsión y de 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a, bien dis
poner lo siguiente:

1 ." Los trabajadores a domicilio es
tán incluidos entre el personal al que al
canzan los beneficios del Decreto de 21 
de noviembre de 1915. .

2 ." Por las Empresas 'y productores 
que practiquen dicha modalidad de tra
bajo se satisfarán las cuotas a que vie
nen obligados para, hacer frente a las 
prestaciones de los Seguros y Subsidios 
Sociales Obligatorios.

3 ." El salario-base para calcular los 
distintos porcentajes aplicables a. las 
Empresas que hubieren facilitado trabajo. 
a domicilio al enfermo o incapacitado 
temporal se determinará dividiendo por 
ciento ochenta—promedio semestral—el 
total de retribuciones que hubiera abona
do bada Empresa al trabajador en los seis 
meses inmediatamente anteriores al mo
mento de la baja.

4;" Queda autorizada la Dirección 
General de Previsión para establecer las 
aclaraciones que precise la aplicación de 
la presente Orden.

Lo que digo a V, 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios gardo a V. I. muchos años.
■ Madrid, 5 de noviembre de. 1947.

GIRON DE VELASOO 
limo. Sr. Director general de Previsión. 
(B. O. del E. n." 354—20 diciembre 1947;

SECCION PROVINCIAL
Num. 2927

DELEGACION DE HACIENDA
. DE BALEARES

Anuncio.—Ignorándose el paradero de 
los cuatro resguardos de depósitos pro
visionales para subastas en metálh o que 
se citan a continuación, se previene de 
conformidad con el artículo 36 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos 
de 19 noviembre de 1929, (pie de no pre
sentarse dentro del plazo de dos meses 
en esta Oficina quedarán anulados: Res
guardo 39 entrada y 1661 registro, de fe
cha 22 febrero de 1919, constituido por 
D. Lorenzo Bibiloni por un importe de 
cien pesetas (100 ptas.1 Resguardo 40, en
trada y 1665 registro, de fecha 22 febrero 
de 1919, constituido por I). Lorenzo Bibi
loni por un importe de cien pesetas (100 
ptas.; Resguardo 43 de entrada y 1667 de 
registro, de fe -ha 24 febrero de 1919, eons- 
titiúdo por D. Jaime <lápó por un importe 
de cien pesetas (100 ptas.) Resguardo 64 
entrada y 1721 registro, de 27 febrero de 
1919 constituido por D. Miguel Noguera, 
por un importe de dos mil una pesetas 
setenta, y cuatro céntimos (2001*74 ptas.)

Palmii, 22 diciembre de 1917.- El De
legado de Hacienda. Jorge Dezcallai\** *

M.C.D. 2022
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Núin. 2317

A¥UNTAM1E\T() DE SOLLEB 
Extrajo de. los acuerdos tomados por la

Comisión Gestora de este Ayuntamien
to en las sesiones celebradas durante; 
el mes de septiembre de 1917.
Día 10.--Sesión ordinaria en segunda 

convocatoria.
Se aprobó el acta, de la sesión ante

rior.
Se acordaron p.agos por di versos ser

vicios municipales.
Se acordó conceder permiso a varios 

vecinos para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar a informe de la Co

misión de Obras, una instancia promovi
da por Doña María Castañer Molí en re
clamación ■ sobre la petición de permiso 
para instalar un electro-motor, formulado 
por Don Román Fortuñy Rodríguez, y 
otra suscrita por Don Francisco Arbona 
Oliver sobre los perjuicios que Ocas onan 
los árboles que existen plantados en la 
calle de la Fortuna.

Sé resolvió someter a información pú
blica, a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince días, una petición for
mulada. por Don José Morpll Ozonas, co
mo encargado de Don Jaime Canals Se- 
rra. para instalar un motor de 2 H. P. qn 
la almazara propiedad de este último; y 
al propio tiempo pasar la instancia, por 
lo que se refiere a la solicitud de permiso 
para realizar también vari as. obras en 
dicha almazara, a informe del señor In
geniero Director de Obras y Vías Provin- 
ciajes.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada munici])al de obras, una 
instancia promovida por D.a Catalina 
Mayol Marqués, como encargada de don 
Bartolomé Castañer Alcover, solicitando 
una baja de arbitrios. •

Se acordó satisfacer al Montepío de 
Secretarios, Inter ventores y Depositarios 
de fondos de la Administración Local la 
cantidad de 4520‘27 pías., como pago de 
las primas únicas necesarias para la 
constitución de la fracción de pensión co
rrespondiente al 3 por 100 de la totalidad 
de haberes percibidos por el que fué In
terventor de fondos de este Ayuntamien
to D. Juan Campis Fontclara. durante 
el tiempo de servicios prestados en el 
mismo. .

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
agosto último, y remitirlo al Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Se acordó dar de baja del Padrón de 
arbitrios varias casas por diferentes con
ceptos; pero denegar la condonación del 
arbitrio por el concepto de un letrero lu
minoso de la peluquería de D. Miguel 
Socías Frontera, correspondiente al ejer
cicio de 1947, por no haberse formulado 
la reclamación en el plazo oportuno.

Se acordó concede]’ dos meses de per
miso al Gestor de este Ayuntamiento don 
Sebastián Alcover Colom, por asuntos 
particulares.

Se acordó ratificar el acuerdo tomado 
en la anterior sesión concediendo la ex
cedencia voluntaria a 1). Rafael Forteza 
Forteza, del cargo de Oficial Mayor de 
Secretaría de este 'Ayuntamiento, por un 
plazo no menor de un año ni mayor de 
diez, a partir del día 4 del actual, cesan
do por tanto a, partir de este día. en dicl^o 
cargo, en el de Encargado del Archivo 
Municipal y en todos los- cargos en gene
ral que desempeñaba en este Ayunta
miento. •.

Se acordó nombrar Oficial Mayor de 
Secretaría de este Ayuntamiento al Ofi
cial primero D. José Morell Rosselló, a. 
partir de la fecha de 4 del mes actual.

Se acordó nombrar Oficial primero de 
Secretaria de este Ayuntamiento al Ofi- 
cal segundo D. Tomas Borras Roig, a par
tir también del, día 4 del corriente mes.

Se acordó se comuniquen los anteriores 
acuerdos a Intervención a efectos de rec
tificación de sueldos y quinquenios (luc
en su nueva categoría deben percibir los 
interesados a: partir de la fecha de su 
nombramiento.

Se acordó por unanimidad nombrar 
Encargado del Archivo Municipal al Se- 
credario de la Corporación, I). Bartolomé 
Bósch Salom, y concederle en concepto 
de gratificación (pie se acumulará al suel
do, por,el desempeño del referido cargo, 
la cantidad de mil pesetas animales, sien
do éstas consigúadas en los presupuestós 
que se formen por este Ayuntamiento en 
la forma legal correspondiente. •

Se acordó por unanimidad solicitar de 
la Superioridad el poder acogerse a los 
beneficioá que determina la Ley de 7 de 
julio de 1911, en relación ala. forma co- 
inocl Ayuntamiento de Sóller preste la 

aportación proporcionada de todo el ve
cindario para la realización (h-l proyecto 
de corrección y restauración de los to
rrentes de «Biniaraix». «< uan Creueta » y 
'La ('orna» y zona montañosa de «Se So
rra», «Son Palón», «L‘Ofre», «Son Torré- 
11a» y «La Coma de S‘ Arrom « que ha 
sido redactadb por el personal técnico di
ta Jefatura del Distrito Forestal de Balea
res. i "

Día 21—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sé acordaron pagos por diyersos serví-. 

cios* municipales.
Se acordó conceder permiso a varios . 

vecinos para realizar obras particulares.
Se resolvió pasar informe de la < 'omi

sión de Obras una instancia promovida 
por Don José Morell Ozonas, como encar
gado del.('omité Local de la Cruz Roja, 
solicitando permiso para realizar obras 
en el local social do dicha entidad.

Se resolvió someter a información pú
blica. a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días, una petición for
mulada por D. Bernardo Bisbal \ idal. en 
nombre de D.u Margarita Aguiló, solici
tando permiso para instalar un motor de 
l 2 II. P. en su casa, para usos domésti
cos.

Se acordó acceder a lo solicitado me
diante instancia por 1).' María Keynés 
Puig, propietaria del edificio sito en la 
calle de Juan Marqués Arbona que este 
Ayuntamiento tiene alquilado para ('liar
te! de la Guardia civil, referente al au
mento de alquiler del mismo, y pasar di
cha instancia a Intervención a los efec
tos procedentes. . .

• Se acordó conceder veinte dias (le per
miso al Guardia municip d diurno interi
no D. Felipe Ramos G nnez, a partir del 
día, 1 ? de octubre próximo, por asuntos 
particulares. .

Se acordó concede la autorización so
licitada por I). Jaime 1 eliá Garau para 
dedicar al Servicio Público de viajeros 
un automóvil de su propiedad, y en con
secuencia expedirle el correspondiente 
permiso de parada.

Se enteró la Corporación de que con 
fecha L° del actual tomó pesedón del 
cargo de Alguacil-Portero, en propiedad 
del Avuntamiento de San Juan Bautista 
(Baleares), D. Antonio Mari .Mari, y se 
acordó por lo tanto que la baja de dicho 
empleado en el cargo dé Agente de- Ar
bitrios interino que desempeñaba en esie 
Avuntamiento, cuente a partir de la in
dicada. fecha de toma de posesión de su 
nuevo/iestinQ. ■

•Se acordo satisfacer el importe de un 
ejemplar de la Memoria del año 19li> pu
blica la por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes (le Balea
res, remitido por el Ex'-mo. señor Gober
nador civil de esta provincia.

Se acordó amortizar y por lo tanto qye 
no se cubra una de las plazas vacantes 
de Agente de la Administración Munici
pal de Arbitrios, por no ser necesaria y 
estar debidamente atendidas las necesi- 
dadeís del servicicrcon las restantes; pro
veer en propiedad mediante oposición 
una plaza de Oficial segundo de ^cretar 
ría, una de Auxiliar Administrativo de la 
Administración Municipal de Arbitrios, 
dos de Agentes do Arbitrios, dos de Guar
dias Municipales diurnosy una de Guardia, 
Municipal nocturno, y anunciar lacoires- 
poindientc convocatoria para la provi
sión de dichas plazas.

Se acordó reconocerá D. MateoOliver 
Maimó, Director de la Banda y Escuela 

derecho a percilfir el tercer quinquenio a 
partir del día 1." del corriente mes y abo
narle el importe del mismo, con arreglo 
ah haber que actualmente percibe, a par
tir del citado día

Se acoi-dó que la gratificación al Abo

ve hasta dos mil pesetas anuales y a par
tir del próximo ejercido de 19H).

Se acordó por unanimidad contribuir, 
con la cantidad de quinientas pesetas a 
la suscripción abierta por la Diputación 
Provincial de Baleares para ofrecer al 
Excmo. señor D. José Manuel PardoSuá- 
rez. Gobernador civil de esta provincia, 
las insignias de la Encomienda, y placa 
que le han sido concididas con motivo de 
su ingreso en la Orden de Alfonso X el 
Sabio. . ■ .

Se acordó conceder permiso con deter
minadas condiciones a D. Román For- 
tuñy Rodrígu(‘z para instalar un motor 
de i/2 H. P.. para ^éciohar dos máquina# 
mezcladoras en su Laboratorio, de espe
cialidades farmacéuticas que tiene esta
blecido en la rara n." ü de kt -calle de 
Juan Bta. Enseña!.

Se acordó jifroceder a la poda de los 
árboles (pie existen pla-utado# Am la c.a 

lie de la Fortuna y arreglar los desperfec
tos que han ocasionado dichos árboles en 
la acera colindante. »

Se acordó encargar a la ('omisión de. 
Hacienda el estudio de la regulación de 
una nueva escala de sueldos de. los < Mi- 
ciales y Auxiliares Administrativos de 
este Ayuntamiento y que aquella emita 
informe sobre el particular en la próxi
ma sesión.

Sóller. 22 de octubn* de 1947.- -El Al
calde accidental, Nicolás Arbona.

Núm. 2866
. AUDIENCIA TERRITORIAL

' DE PALMA DE MALLORCA

Edicto. Anunciando, concurso para la 
provisión del cargo de Juez ('omarcal 
sustituto de Felanitx.

Hallándose vacante el cargo de Juez 
Comarcal sustituto de Felanitx por re
nuncia de D. Juan Pon Grimalt que lo 
desempeñaba, por el presente se anuncia 
el correspondiente concurso para su pro
visión de.conformidad con lo establecido 
en el tituló l." en relación con el 3.° del 
Decreto Orgánico de Jueces Municipales 
('omarcales y de Paz y sustitutos de los 
mismos de 24 de mayo de .1945, phra lo 
cual, los solicitahtes presentarán sus ins
tancias., dirigidas al Excmo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia Territorial, en el 
Juzgado de Instrucción de Manacoi. den-' 
tro del plazo de treinta días a Partir de 

• la fecha de publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

A este concurso podrán coúcurrir to
dos los esp inóles, varones de estado se
glar que hayan cumplido la edad de 23 
años, sean naturales de Felanitx.o lleven 
dos aTios de residencia en el mismo; ha
yan observádo intachable conducta mo
ral y político-social y gocen de gran pres
tigió y respeto y no se hallen comprendí 
dos en ninguna de las incapacidades e 
incompatibilidades establecidas en (-1 ci
tado Decreto.

. Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a. Certificación de nacimiento, lega
lizada en su caso.

b) Informes expedidos por las Auto
ridades locales, sobre conducta moral y 
político-social observada por el solicitan
te, en los q ic deberá constar (pie no ha 
cometido acto alguno (pie le haga desme
recer en (‘1 concepto público. e

c) Los solicitantes podrán acompañar 
’ asimismo, cualquier otro documento acré- 
ditáfivo de sus méritos o títulos (pie po
sean. . ■

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, el Jucz.de instrucción publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  di* la provin
cia. la relación de solicitantes, a fin de 
que en el término de los diez días siguien
tes puedan formularse cuantas' redama- 
ciónes u observaciones se crean oportunas 
contra aquellos, las que serán presenta- 

_das en dicho Juzgado.
Palma 22 de diciembre de 19-17. El 

Secretario de Gobierno, Leópoldo Rodrí
guez.—Y.** B.” —El Presidente. • Gonzalo 
Fernández de Castro y Duquesne.

. • Núm. 293U .
CEDULA DE NOTIFICACION '

. En el expediente sobre consignación 
de dinero,' que a continuación se indicará, 
se ha dictado providencia en el día de 
hoy. la cual en su parte bastante dice 
así:

«A lo principal se tiene por compare
cido y por parte al Procurador I). Jaime 
Viña'is en la representación (pie ostenta 
de D. José Tous Ferrer en méritos del in
dicado poder que le será devuelta des
pués de testimoniado eli autos cual se in
teresa en el oti’osi: Por consignada la su
ma de cuatro mil quinientas pesetas como 
valor nominal de las obligaciones amoi'ti- 
zadas números 56. 20 y 89 del Teatro Lí
rico de esta ciudad: Notifíquese tal con- 
sigiundón a los titulares de las mismas 
D. Tomás Massot, domiciliado en calle 
Santo Domingo n.° 41; herederos desco
nocidos dé D. Matías Estarás Balaguer y 
D. Gabriel Juan Juan, calle 31 Diciem
bre. 8-3.“-2.° a todos los (males, se hará 
saberse halla a su disposición el importe 
consignado de cada una de. las expresadas 
obligaciones, previniéndoles al praciicar- 
les ('1 emplazamiento acordado, que si 
dentró tercero día, no han sido retiradas 
las.respectivas cantidades, se ingresarán 
en la Caja, de Depósitos a disposición de 
éste Juzgado».

Y para que sirva, de notificación en 
forma a ¡os expresados herederos desco
nocidos de D. Matías Estarás Balaguer, 
libro la. presente en Palma de Mallorca a 
veintitrés de’diciémbre de mil novecien

tos cuarenta y siete. El Secretario, Ri-

;i: * 
Núm. 2932

CEDÚIA DE CITACION
En méritos de lo acordado.por (‘1 S(- 

ñor Jii<‘Z ('ornar il de esta, villa y su de
marcación. en prqyidéneia^f1 Mta fecha, 
dictada en autos jpici > vc -ba' eivil. ins
tados por D. Fr.nicis'o Mpm ■ icr < >rd¡- 
nas en rear'’sema -ió.i di1 J). Manuel 
\ llahmva Alomar, contra Mpípserrat Ra- 
mis Ramis. Ibmi ¡ Bi il-miRami^.y Jaime 
Aimmgual Aíascaró. vecinos que fueron 
de Santa Eugenia, y. caso dé haber falle
cido, contra sus herederos, sucesores o 
causahabientes desconocidos y en ignbi- 
rado.paradero,, en reclamación de pensio
nes censales, se cita a dichos demandados 
para (pie el día treinta y uno diciembre 
próximo y hora de las diez, comparezcan 
antela Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la callo de Calvo Sotelo sin núme
ro, previniéndoles (pie no compareciendo 
por si o por medio de legítimo represen
tante, les parará el peí-juicio a <pie hubie
re lugar en derecho y se seguirá el juicio 
sin más citarles ni oirles.

Y p.ira que sirva de citación en legal 
forma a los referidos demandados, auto
rizo la presente en Binisalem a veinte y 
seis noviembre de mil novecientos cua
renta y siete. El Secretan >. José Pons.

'■ * ... ...* *
= Núm. 2898 

RID^UISITORI AS" ■
Caldentey Sastre Sebasllán. de ík  

años, campesino, natural y vecino de Só
ller y Palma respectivamente, domicilia
do en Creu Vermeya, hijo de Antonio y 
María, procesado-en causa n.,T 225. rollo 
688. de 1911, sobre hurto, comparecerá en 
el término de treinta días ante este Juz
gado con el fin de ser constituido en pri
sión y diligenciado, aperdbiéudok1 que 
de no verificarlo le parará el perjuícip a 
que haya lugar en dm-echo y sera decla
rado rebelde. .

Dado eu Palma de Mallorca. Juzgado 
número dos. a 17 de diciembre de 1947. - 
El Juez de Instrucción, E. Bartólumé.-- 
El Secretario. R. Chantrcro. "■

. :-i:. ".
Núm. 2^99 ■

Servera Campins Bartolomé, dé 29 
años, soltero, chófer. Hijo de Bartolomé y 
Margarita, natural.y vecino de Palma de 
Mallorca, sin domicilio conocido, próce- 
sado en la causa n.” 16^, rollo 563 de 1916. 
sobn* hurto, comparecerá en el término 
de treinta días ante este Jugado -de Ins
trucción do Pylma número (tes. con el fin 
do constituirse on prisión por dicho süma 
rio. y (‘ha diligenciado, apercibiéndole 
(pie de no veri,"cario lo parará el perjui
cio a ¡pie haya luga)- en dérocho y será 
declarado ndielde. "'

Palma de Mallorca a i7 de dícicmbT-e 
de 1947. El Juez de bisthiccióh, E. Bar
tolomé. El Secretario, R. í'hantrero.

*
• Núm. 2900 . ■

Raedo Lópfez Daniel, de 21 años, sol
tero,- agricultor,! natural 'de Valladolid. 
vecino de. Palma. Calle Velázqueü 56, 
bajos, hijo ite Víctor y Margarita, proce
sado en causá nJ’177, rollo 542 de 1947. 
sobro hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Palma de 
Mallorca en ('i término de treinta días, 
con (-1 fin de ocnstituirse eu prisión por 
dicha causa, y ser diligeneia lo. aperci
biéndole que de no Vm ific rio le parará 
el perjuicio a qpe haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde.

Dado en Palmado Mallorca a 17 de 
diciembre de 1947. - El Juez de Instruc
ción, E. Baijolomé.—El Secretario, Ri
cardo ('lia utrero.

* .* 4- . / *
•’ Núm. 29(>1 . ,

Gclabert Sans Sebastián, casado, de 
59 años, hijo de Guillermo y Esperanza, 
albañil, natural y vecino de Pa,lma. de 
Mallorca domiciliado que fué en cair.e- 
tera de Estáblimepts, sin númeio. pi-oc.q- 
sado en yaiisu n." 326. rollo 10 le 1946. 
sobre abusos deshonestos, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nurqeip 
dos de Palma de Mallorca en el plazo de 
treinta días, pa^a constituirse eu prisión 
enla Cárcel de, esta ciudad, y ser dili
genciado. apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el pm’jiüe|o a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde.

Palma de Nallorca 17 de diciembre de 
1917. El Juez de Instrucción. E. Barto
lomé. EL Secretario, R. Chantrero.
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